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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 14-17 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al señor Raymundo Nicolás Amaro Guzmán. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 14-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cien mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$100,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor
Raymundo Nicolás Amaro Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0149610-
7.

ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 15-17 que establece, a título de instrucción presidencial, los procedimientos y
controles que armonicen el cumplimiento y las normativas en materia de gasto público
que se originan en las compras y contrataciones de bienes y servicios, obras y
concesiones, incluyendo las financiadas mediante operaciones de crédito público. G.
O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 15-17

CONSIDERANDO: Que durante el período 2012-2016 el Gobierno dominicano realizó
importantes esfuerzos para implementar el conjunto de leyes que rige la administración
financiera, planificación, inversión, gestión pública y control interno, por la importancia
que tiene su cumplimiento para el desarrollo del país, la mejora de la eficiencia, la calidad
del gasto, la transparencia y la rendición de cuentas.

CONSIDERANDO: Que durante este tiempo se produjeron avances en lo que respecta a
las finanzas públicas, como lo demuestra el informe realizado sobre el estado de la gestión
de las finanzas públicas (PEFA 2016), que ofrece un análisis exhaustivo, coherente y
basado en la evidencia sobre el desempeño, así como en la autoevaluación realizada al
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas utilizando la metodología OCDE,
que incorpora otras perspectivas propias de este sector.

CONSIDERANDO: Que aún existen importantes retos en la coordinación de los sistemas
de planificación, presupuesto y compras públicas, así como en la mejora del sistema de
pagos, lo que requiere de controles que permitan que los recursos fluyan a los programas y
proyectos priorizados. Asimismo deben realizarse esfuerzos para establecer tiempos
razonables de pago que lleven certidumbre a quienes proveen bienes, servicios, obras y
concesiones al Estado.

CONSIDERANDO: Que las compras y contrataciones públicas de obras, bienes y
servicios que realiza el Gobierno dominicano para atender las demandas y necesidades de
la población constituyen un importante incentivo para el desarrollo de los sectores
productivos nacionales y una herramienta efectiva en la lucha contra la pobreza.


